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Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 
selectivo publicado por Resolución de 
 
PRIMERO. 
provisionales 
B del referido proceso selectivo.
Esta relación, está clasificada por contratos,
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 
 
SEGUNDO. 
convocatoria, un periodo de 
publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
provisionales. Las aleg
3.2 de la convocatoria, 
CSIC
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

solución de la 
por la que se 
selectivo convocado 
Titulado/a Superior, mediante la modalidad 
personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación
de subvenciones de la 
destino en distintos Institutos/Centros del CSIC e
convocada por 

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 
selectivo publicado por Resolución de 

PRIMERO. – Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
provisionales de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

del referido proceso selectivo.
Esta relación, está clasificada por contratos,
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 

SEGUNDO. – Establecer, acorde co
convocatoria, un periodo de 
publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
provisionales. Las aleg

de la convocatoria, 
CSIC. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

ción de la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
por la que se hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 
selectivo convocado para la 
Titulado/a Superior, mediante la modalidad 
personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

iones de la Generalitat Valenciana, 
destino en distintos Institutos/Centros del CSIC e
convocada por resolución de 

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 
selectivo publicado por Resolución de 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

del referido proceso selectivo.
Esta relación, está clasificada por contratos,
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 

Establecer, acorde co
convocatoria, un periodo de 
publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
provisionales. Las alegaciones se presentarán por cualquiera de los medio

de la convocatoria, dirigid

Lo que se hace público para general conocimiento.

(P.D. 

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 

para la formalización
Titulado/a Superior, mediante la modalidad 
personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

Generalitat Valenciana, 
destino en distintos Institutos/Centros del CSIC e

esolución de 10 de junio

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 
selectivo publicado por Resolución de 10 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

del referido proceso selectivo. 
Esta relación, está clasificada por contratos,
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 

Establecer, acorde con los dispuesto en el apartado 6
convocatoria, un periodo de 5 días hábiles
publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 

aciones se presentarán por cualquiera de los medio
dirigidas a la Presidencia del CSIC 

Lo que se hace público para general conocimiento.

LA PRESIDENTA DEL CSIC, 

(P.D. Resolución de 2

BOE de 28

EL SECRETARIO GENERAL
Alberto Sereno Álvarez

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 

formalización 
Titulado/a Superior, mediante la modalidad específica de contrato predoctoral de 
personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

Generalitat Valenciana, 
destino en distintos Institutos/Centros del CSIC e

junio de 202

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 

 de junio de 202

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

Esta relación, está clasificada por contratos, ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 

los dispuesto en el apartado 6
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
aciones se presentarán por cualquiera de los medio

a la Presidencia del CSIC 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

LA PRESIDENTA DEL CSIC, 

Resolución de 21 de 

BOE de 28 de enero de 2021

EL SECRETARIO GENERAL
Alberto Sereno Álvarez

 

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 

 de 5 contratos con la categoría 
específica de contrato predoctoral de 

personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en el marco 

Generalitat Valenciana, SANTIAGO GRISOLIA 2022, 
destino en distintos Institutos/Centros del CSIC en la Comunidad Valenciana,

de 2022. 

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 

de 2022, se acuerda:

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 

los dispuesto en el apartado 6
, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
aciones se presentarán por cualquiera de los medio

a la Presidencia del CSIC – Delegación de Valencia del 

LA PRESIDENTA DEL CSIC,  

de enero de 2021

enero de 2021) 

EL SECRETARIO GENERAL 
Alberto Sereno Álvarez 

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones C
hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 

contratos con la categoría 
específica de contrato predoctoral de 

personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
en el marco 

SANTIAGO GRISOLIA 2022, 
la Comunidad Valenciana,

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 

, se acuerda: 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en 

ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 
mínima exigida por el Tribunal para superar el proceso selectivo, de 50 puntos

los dispuesto en el apartado 6.1 de las bases de la 
, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
aciones se presentarán por cualquiera de los medios señalados en la base 

Delegación de Valencia del 

enero de 2021, 

Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 

contratos con la categoría 
específica de contrato predoctoral de 

personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
en el marco del programa 

SANTIAGO GRISOLIA 2022, 
la Comunidad Valenciana,

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 

Hacer pública, como Anexo I a la presente Resolución, las calificaciones 
de los méritos del concurso, evaluados conforme a lo señalado en el Anexo I.

ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 

puntos. 

.1 de las bases de la 
, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
s señalados en la base 

Delegación de Valencia del 

 

ientíficas, 
hace pública la valoración provisional de méritos del proceso 

contratos con la categoría 
específica de contrato predoctoral de 

personal investigador en formación, conforme al artículo 21 de la Ley 14/2011, de 
del programa 

SANTIAGO GRISOLIA 2022, con 
la Comunidad Valenciana, 

Evaluada la documentación presentada por los aspirantes admitidos, tras deliberación conjunta 
de los miembros de Tribunal creado al efecto, de conformidad con la base sexta del proceso 

calificaciones 
el Anexo I.-

ordenando de mayor a menor las puntuaciones 
alcanzadas por los candidatos, para cada uno de los contratos ofertados, siendo la calificación 

.1 de las bases de la 
, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la presente resolución, para presentar alegaciones contra las calificaciones 
s señalados en la base 

Delegación de Valencia del 
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ANEXO I – VALORACION PROVISIONAL DE MÉRITOS 
 

CONTRATO Nº: 1 

REFERENCIA: CIGRIS/2021/002 

APELLIDOS, NOMBRE 
EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD TOTAL 

SANCHEZ OLVERA, MAYRA ESTEFANIA 24 0 10 10 28 72 

RODRIGUEZ PELAYO, CAROLINA 24 0 10 10 20 64 

BRAIK, AFEF 36 0 10 10 5 61 

 

CONTRATO Nº: 2 

REFERENCIA: CIGRIS/2021/038 

APELLIDOS, NOMBRE EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

INGLÉS TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS 

IDONEIDAD TOTAL 

MORERA CHACÓN, BRYAN HEINER 12 5 10 10 25 62 

       

       

 

CONTRATO Nº: 3 

REFERENCIA: CIGRIS/2021/124 

APELLIDOS, NOMBRE EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

INGLÉS TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS 

IDONEIDAD TOTAL 

BRAIK, AFEF 36 0 10 10 28 84 

MOREJON ESTEVEZ, ROSA LIDIA 24 5 10 8 20 67 
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CONTRATO Nº: 4 

REFERENCIA: CIGRIS/2021/129 

APELLIDOS, NOMBRE 
EXPEDIENTE 
ACADÉMICO INGLÉS 

TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS IDONEIDAD TOTAL 

RODRIGUEZ PELAYO, CAROLINA 24 0 10 10 30 74 

BRAIK, AFEF 36 0 10 10 10 66 

       

 

CONTRATO Nº: 5 

REFERENCIA: CIGRIS/2021/131 

APELLIDOS, NOMBRE EXPEDIENTE 
ACADÉMICO 

INGLÉS TITULACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

BECAS 
DISFRUTADAS 

IDONEIDAD TOTAL 

BEDOYA VALESTT, SHALENYS ESTHER 18 5 10 0 30 63 
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